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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y. territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
- 	

Número 86

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . • . '18 	 Trimestre.-. 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Unario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . , 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • • 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

LLINtS 11 DE ABRIL DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

DE LA

g

. Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Franqueo concertado

iáli ff Oíd! del Estado
correspondiente al dia 1 de abril de 1949
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ADMINISTRAC1ON CENTRAL

MISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficen-
cia y Obras Sociales

Anuncio referente a los restos de
los equipajes encere., de los
súbditos nacionales que fueron
objeto del incidente habido en
Chámbery (Francia), en 9 de julio

de 1945, con motivo de su repa-
triación en el . tren que los con-

ducía a España.
A priniéro dé enerá de 1947. se

recibió Por el Gobierno Civil . de
Barcelona restos de los equiptajes y
enseres de los súbditos nacionales
ge fueron objeto del incidente
bido en Chámbery (Francia) en 15

de julio de 1945, con motivo de su
repatriación en el tren que les con-
duela a España.

.Estos objetos fueron expuestos.
primeramente en el Gobierno Civil
de Barcelona, y posteriormente, -los
que allí no fueron retirados, en esta
capitel, en el Taller Central de Auxi-

. Tio Social (Piarrionte, 23), de don-
de, previa su identificación, se hizo
entrega de cuantos se acreditó la
petenencia. Pero dado el tiempo
transcurrido y' por quedar aún sin
retirar gran parte de los' objetes que
integraban la expedición recibida

- esta Dirección General de. Benefi -
cencia y Obras Sociales ha acorda-
do conceder un último plazo de un.
mes, contando' a partir de la publi-
cación de este anuncio en el ."Bole-
Un Oficial del. Estado". indepen-
dientemente de su reproducción en
PI 130LETIN OFICIAL de cada pro-vi ncia, a fin de que todos los dam-

nificados puedan, después de justi-
ficar su pertenencia, retirar los 0')

jetos que aún restan.
En cuanto a las alhajas recibidas

posteriormente, se requerirá escrita

solicitando su entrega, y el que. se

describirá la alhaja o alhajas de que

se trate, acompañando un diseño lo

más aproximado de las 'mismas.

Los perjudicados que no hubieran

retirado los objetos o alhajas a que

queda hecha referencia dentro del

término fijado, se entenderá que

renuncian a hacerse cargo de las

'mismas. y transcurrido que sea di-

cho plazo, se formará un lote eón

todo 'lb que no se haya retirado,
incluso alhajas, y se- procederá, pre-

via tasación a su enajenación en

pública . subasta. conforme al pliego

de condiciones que oportunamente

se anunciará.
Lo que se obtenga con ocasión .de

la referida subasta se depOsitará en
el Banco de España y en una cuenta

corriente que se abrirá a los fines y

efectoa indicados.—E1 Director ge-

neral, Manuel M. de Tena.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. '1.536

Declaración de existencias de Al-
mendra y Avellana

La Comisión para el Comercio de
la Almendra y Avellana ha dispuesto
la ampliación hasta el 30 de julio
próximo del plazo concedido para
la declaración de las existencias de
Almendra y Avellana, obrantes en
poder de los productores de dichos
frutos.

Lo que se hace público para
conocimiento de los interesados.

Córdoba 2 de abril de 1949.—El
Gobernador Civil Delegado Pro-
vincial.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 1.551
Precios bases de harinas para Marzo y Abril

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo, han sido apro-
bados los precios al pie de fábrica y
sin envase de las harinas que a con-
tinuación se indican para regir en
esta provincia durante los meses de
marzo pasado y abril actual:

Mes de Marzo
De trigo, cupo importación al 92

por 100, 327'282 pesetas Qm.
De maiz, cupo ordinario al 80 por

100, 272'012 ptas. Qm.
Mes de Abril

De trigo, cupo importación al 92
por 100, 327'358 ptas. Qm.

De maíz, cupo ordinario al 80 por
100, 272112 ptas. Qm.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
para panificación de la población
civil de la provincia, que han sido
publicados anteriormente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 8 de abril de 1949.- El
Gobernador civil Presidente, iosi
María Revuelta.

Hermandad Sindical Mixta
de Adamuz

,In111n11•nnn••••••71/

Núm. 1.352
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta Localidad, hace
saber:
Que confeccionado por esta Her-

mandad el padrón de Guardería Ru-
ral para el año actual, queda expues-
to al público en estas Oficinas, por
término de ocho citas hábiles, para
oir reclamaciones,

Lo que se anuncia para general
conocimiento de los interesados.

Adamuz a veinte y dos de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
-Rafael Gal.

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

-Núm. 1.449

Adjudicación de • fincas
Término Municipal de • Castro del

Río.--.Años de 1941 al 46.- Débi-
tos por Contribución Rústica.

Sr. D. Antonio Criado Pérez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la sl-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a D. Antonio Criado Pérez,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en el anuncio
de subasta.»

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providerija, se la
notifico para st. debido conocimien-
to.

Castro del Río a 14 de marzo de
1949. - El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.459

Adjudicación de fincas
Término Municipal de Espejo.—

Años de 1941 al 47. Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. D. Eleuterio Trenas Córdoba.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la

siguiente
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda. - «No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da 8 D. Eleuterio Trenas Córdoba,
deudor por el concepto de contribu-
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ción Urbana reseñada en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. cl deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimien-
to.

Espejo a 22 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.460

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939 al 47.- Débitos por
Contribución Urbana.

Sres. Hros. de José M. a Serrano
Leva.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - »No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado Por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de Recaudación la finca embar-
gada a Sres. Hros. de José M .  Se-
rrano Leva, deudor por el concepto
de contribución Urbana reseñada en

el anuncio de subasta..
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci•
miento.

Espejo a 23 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.461

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939 al . 47.- Débitos por
Contribucion Urbana.

Sr. D. Antonio Porras Carmona.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos.
se adjudican al Estado por as dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da a don Antonio Porras Carmona,
deudor por el concepto de contribu-
ción Urbana; reseñada en el anun-
cio de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
terese la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 23 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.462

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939 el 47.- Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. D. Francisco Luque Jurado.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado licitadores a está
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 125 del Esta-
tuto de lecaudación la finca embar-
gada a don Francisco Luque Jurado,
deudor por el concepto de contribu-
ción Urbana reseñada en el anuncio
de subasla».

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 23 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

• Núm. 1.463

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo.—
, Años de 1939 al 47.—Débitos por
Contribucion Urbana.

Señores Herederos de José Bernar-
do Alcaide.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha didado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el art. 125 del Estatuto
de Recaudación la finca embargada
a Sres. Hros. de José Bernardo Al-
caide, deudor por el conce p to de
contribución U , bana, reseñada en el

anuncio de subasta'.
Y siendo V. el deudor a quien inte-

resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a22 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.464

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939 al 47. -1:dados por
Contribución Urbana.

Sr. D. Miguel López Romero.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- 'No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras parles del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el art. 125 del Estatuto
de Recaudación la finca embargada
a D. Miguel López Romero, deu-
dor por el concepto de contribución
Urbana reseñada en el anuncio de
subasta..

• Y siedo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 1.545

Por el presente, se änuncia la su-
basta para adjudicación de las obras
de pavimentación, a base de adoquín
relabrado, con firme 'de hormigón,
de la Plaza del Comandante Baturo-
nes de esta ciudad, que tendrá lugar
a las doce horas del día siguiente
hábil al en que expire el plazo de
veinte, a contar desde la fecha inme-
diata a la de publicación de este edic-

to en el »Boletín Oficial del Estado',
bajo la Presidencia del señor Alcal-
de o Teniente en que delegue y con
asistencia del Vocal designado por
la Comisión Municipal Permanente,
dando fé del acto el Notario de esta
ciudad o el que legalmente le susti-
tuya.

El tipo fijado para la licitación es

el de CIENTO 1PEINTA y SEIS
MIL DOSCIENTAS SETENTA Y
CINCO PESETAS, a que asciende
el presupuesto de dichas obras.

El modelo de proposición será el
que se insertá al pie.

Los pliegos se presentarán cerra-
dos, en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante los veinte días de la
convocatoria, excluidos los festivos,
desde les diez a las doce horas,
acompañados del resguardo del de-
pósito provisional y demás docu-
mentos expiesados en la Base q-uin-
la del pliego de condiciones y, en su
caso, del poder, bes:dentudo por el

letrado don Antonio Mancebo Fer-
nández, residente en esta ciudad.

Para tomar .parte en el remate,
además de justificarse documental-
mente estar matriculado, habrán de
consignar los licitadores en concep-
to de depósito provisional en la Caja
Municipal la cantidad de dos mil se-
tecientas veinticinco pesetas con cin-
cuenta céntimos. El expresado de-
pósito se convertirá por el rematante
en fianza definitiva, elevándolo a la
suma de cinco mil cuatrocientas cin-
cuenta y una pesetas, dentro de los
diez días posteriores al en que se le

notifique la adjudicación.
Esta fianza habrá de constituirse

en metálico, valores o signos de cré-
dito del Estado, o cédulas del Banco.
de Crédito Local de España.

El contratista dará principio a los
trabajos dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la formaliza-
ción del contrato y las obras queda-
rán terminadas en el plazo de noven-
ta días.

Los pagos se verificarán mediante
certificaciones quincenales de obras
ejecutadas.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas
se encuenträn de manifiesto en la
Secretaría Municipal.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de  .........
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B 	

estr4 

•

aturones de esta ciudad, se

cionadas obras con sujeción
al estudio facultativo y cláu:

ula

regula
la suma de.
pesetas (a

cietilf
o la s proposici óno

tiendo o

m

d eclarandotes  qu e i a 

s remuneraciones
 
do

al 	

)

de los obreros que en estos 04
se empleen habrán de perc i b ir

jornada legal de trabajo y por ll ore .

extraordinarias serán las Sigui21.

tes 	
(aquí se determinará con c

lrid eofecel
tst i p o nafI addSrifilfimdiadOeitill

 admi.

ozedie

la e jecución 

de 
las

S
 ve

separación, oficios y categionas,
jornal mínimo para la jornada di
ocho horas y para las que con cd.

racter extraordinario, si Ilega
so, trabajasen). Se com p rometelsa .
bién a utilizar en estos trabajos obig

ros parados e inscriptos en la oh
na de Colocación Obrera de egll ,
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posiciones vigentes. Fecha y firma

Palma del Río cinco de abril deini.'

novecientos cuarenta y nueve.-EI
Alcalde, Angel Martínez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.251

Extracto de los acuerdos adoptad
por este Ayuntamiento dará
el mes de abril de 1948, que fe
mula el infrascrito Secretario t

los efectos de su publicación u
Arreglo a lo dispuesto en la viga.

te Ley, municipal y Reglamento di

Funcionarios municipales.

Sesión ordinaria del (la 15

Preside el Sr: Alcalde-Presideeli
don Julio Ordóñez Priego, asista
los Sres. Gestores Jiménez, Olene

Cubero y Cuevas, y fichando di

Secretario el Sr. Caballero Romea
se adoptaron los siguientes aeue

dos:
Aprobación del acta de la a ario 	 Le

BOLETINES OFICIALES y ee

rlrespondencia. .
Aprobar factura de los medi5-

mentos, suministrados a la Beal
cencia municipal durante El mesa
marzo pasado por el farnatteéulkf
municipal don Tomás Ortega
cía, ascendente a 2.049'61 peseigt
acordadon se abonen al mismo Pz

SIt
nmietadriaia.cidórie 

la
de plraovMinancicao.mur idad

Aprobar recibos - de la ComPe
Telefónica Nacional de Espafia,

cendente a 96'90 pesetas, ira
del alquiler de los aparatos teletb°'

fluido eléctrico consum ido Púr 

C.{:d5i;cos instalados en estas CasGasua

sistoriales y Cuartel de la
civil y conferencias celebAidas,

cante el pasado mes de marzo.
Aprobar factura de la SorieW

rie
asee

Hidroeléctrica d'el Chorro,
dente a 6'09 pesetas, ¡l'oil 	

13

o

d
contadores de Auxilio Social,
rante el pasado enes de marzo.

Aprobar recibo suscri to PI
señor Gura Párroco de es ta vil,181,

,.
ascendente a 150 pesetas, ii

nporte 
la Ce

los honorarios devengados ell
Y fullebra.ción de la Santa bisa

iu
al

ac'
ción religiosa del día 1

•0 d
Fiesta de la Victoria.
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JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.488
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Aprobar factura suscrita por don
Rafael Polo Ortega, por un total de
2 pesetas, importe del hospedaje1E 

facilitado a fuerzas de la Guardia
civil el día 14 del actual.

Igualmente se acuerda aprobarl
factura de la Editora Nacional,

 de
cional, as-

cendente a 800 pesetas,  
los libros servidos con destino a la
BiblioteCa municipal.

Aprobar cuenta del representante
del Ayuntamiento en Córdoba, do-
lía Esperanza Jiménez Lastre, co-

primer trimestrerrespondiente - al
del año en curso.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el seilof Alcalde Presiden-

te don Julio Ordóñez Priego, asis-
ten los señores Gestores, Jiménez,
Cleros, Cubero y Cuevas y actuando
de Secretario el señor Caballero Ro-
mero, se adoptan los • siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de la ante-
rior.

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia

Aprobación de la distribución de
fondos para el mes de ,mayo.

Aprobar cuentas de caudales de
'este Municipio correspondiente al
primer trimestre de este año.

*Ratificar acueido de aprobación
de los padrones de los arbitrios so-
bre desagüe de edificios en la vía
pública, rejas de piso que sobresa-
len a la misma y puertas y porto-
nes que abren a la misma, corres-
dientes al ario actual, acordando se
proceda al cobro voluntario de las
cuotas de los mismos en un período
de 15 días, facultando al señor Al-
calde para que haga público este
acuerdo.

'Aprobar recibos de la Compañía
-Telefónica Nacional de España.
por un total de 216'90 pesetas, im •

porte del alquiler de los aparatos te-
lefónicos ‘, instalados en esta Casa
Ayuntamiento y Cuartel de la Guar-
dia Civil y conferencias celebradas
durante el mes de abril actual.

Aprobar recibos de don José Ca-
ballero Ramírez, ascendentes,\ en
junto a 11'30 pesetas, por el impor-
te de dos pastillas de jabón de to-
cador adquiridas al mismo para el
aseo del personal de la Inspección,
municipal de Sanidad.

Aprobar recibo de don Francis-
co Bellido Rubio, de Andújar, as-
cendente a 3.150 pesetas, importe
de 50 kilos de cera servida a este
Ayuntamiento, para las festivida-
des de Semana Santa.

Aprobar asimismo, recibo de lasHermanitas del Hospital-Asilo Nues-
tro Padre Jesús de Nazareno, de
Castro del Río, ascendente a 50 pe-setas, importe de socorro facilita-
do para sostenimiento del mismo.Aprobar relación de jornales in-vertidos en la' reparación de tube-
rías de agua potable, ascendente a56 pesetas.

Conceder licencia para realizarabras en la casa número 13 de lacalle Francisco Merino a doña Do-
lores Tapia González.

Conceder la vecindad a . don Fran-cisco Ramírez Gómez y familia.Gratificar a don Guillermo Gra.n'idos Luna, por los trabajos ex-
traordinarios prestados en las Ofici-nas de Secretaría, con la cantidadde 150 pesetas.

Aprobar recibos por un total 20
pesetas, importe del transporte dedos bultos de cera adquiridos a donManuel , Bellido Rubio, de Andújar.Indemnizar- al señor Alcalde Pre-sidente con la cantidad de 2.387'55

pesetas, los gastos ocasionados en
el viaje realizado a Madrid el día
30 del pasado mes de marzo.

Aprobar recibo de 125 pesetas,
por los efectos timbrados adquiri-
dos . por Secretaría durante el mes
de abril.

Indemnizar al Secretariò de este
Ayuntamiento con la( cantidad de
350 pesetas, los gastos de viaje oca-
sionados en el realizado a Córdoba
el día 21 del actual, en unión del
señor Jiménez Ortega, para la reso-
lución de asuntos oficiales.

También se acuerda indemnizar
al señor Jiménez Ortega los gastbs
de viaje ocasionados en el realiza-
do a Córdoba .el día 27 del ac,tual,
acompañado del_ Secretario de este
Ayuntamiento, con la cantidad! de
650 pesetas.

Nueva Carteya 23 de febrero de
1949.—E1 Secretario, T. Caballero.
—Visto bueno: El Alcalde, Antonio
Merino.

Don Timoteo Caballero Romero, Se-
cretario de Administración Local
con ejercicio en el Ayuntamien-
to de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

traeto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión municipal Perma-
nente en la sesión celebrada el día'
10 del actual.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, extiendo la presente con
el visto bueno del señor Alcalde, en
Nueva Carteya a 11 de marzo de
1949.—T. Caballero.—Visto bueno:
El Alcalde, Antonio Merino.

Don Fernando Ramos Pasalodos,
Juez Comarcal y accidentalmente
de Prim-era Instancia dé la ciudad
y partido de Hinojosa del Du-
que.
Por medio del presente, edicto y

en vitud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha dicta h en autos
de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantla, en período de ejecii-
ción de sentencia, promovidos por
D.a Visitación Leal Moreno, contra
sus hermanos D. Francisco. D. Do -
rotea y doña Vicenta Leal Moreno,
se anuncia la venta en pública su-
basta, con admisión de licitadores
extraños, la finca urbana sobre la
que pretenden hacer cesar la proin-
división y cuyui identificación y
descripción es la siguiente:

Finca urbana, de la calle del Pi-
no, hoy Góngora, número siete de
esta ciudad', cuya Medida superfi-
cial es de unos doscientos Metros
cuadrados, lindante, por la derecha
entrando, con otra de José Moraño,
Josefa Moreno y Bruno Fernández
Gil, por la izquierda, con la de Gre-
gorja Moreno Cerro, y. por la espal-
da con los corrales de la casa que
fue de don Manuel Calderón, después
de don Antonio Pedrajas y por úl-
timo de José Torrico López, finca
que se haya libre de cargas. -

Se seca a pública subasta el refe-
rido inmueble, fijándose: las condi
ciones siguientes:

Primera. Como título de propie-
dad se ha de tener por suficiente el
que consiste en la adjudicación en
partición a los interesados, por he-
rencia de su madre doña Gorgonia
Moreno Cerro y según fiigura en el

cuaderno particional que consta en
los autos que se expone en la Secre-
taría de este Juzgado, previniéndose
que los licitadores deberán confor-
marse con tal título y no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Segunda. Que el tipo de subasta
es el de CUARENTA Y DOS Mll.
SETECIENTAS CINCUENTA PE-
SETAS, según acuerdo de las partes
litigantes.

Tercerai. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitado -
es consignar previamente en la

Mesa del Juzgado o Establecimiento
destinado al efecto, una cantidad no
inferior al diez por ciento del tipo
fijado para esta subasta.

[Cuarta. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo asignad.°

Quinta. Que la consignación del
precio de adjudicación se verifica-
rá a los ocho 'días siguientes de la
aprobación del remate.

Y para la celebración de la subas-
ta en la Sala Audiencia de este Juz••
gado, se señala el día DOCE DE
MAYO venidero y hora de las ON-
CE de su mañana.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte y cinco de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.—Fer-
n.anclo Ramos.—El Secretario, Fir-
'lila ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.556

Don Vicente Mierino Muro, Licen-
ciado en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del Juzga-
do municipal número uno de esta
ciudad.

Doy fe: Qu0 en expediente de
desahucio por falta de pago que en
este Juzgado se sigue a instancia de
doña María Sánchez Barona, contra
doña Carmen Jaraba Leal y en el
supuesto' .de haber fallecido, contra
su herederos desconocidos e in-
ciertos, con esta fecha se ha dictado
la sentencia cuya parte dispositiva
dice: •

FALLO: Que debo declarar y de-
claro haber lugar al desahucio pro-
movido en estos autos por doña Ma-
ría Sánchez Barona, frente a doña
Carmen Jaraba Leal, 'y en el supues-
to de haber fallecido, contra sus he-
rederos desconocidos e inciertos,
condenándole a que en el improrro-
gable plazo -de dos meses, desalojen
y dejen a la disposición de dicha ac-
tora, la habittición que llevan en
arrendamiento en la casal número
diez de la calle Acera Pintada,' * de
esta población, apercibiéndoles de
lanzamiento e imponiéndoles, ade-
más, con» les impongo, las costas
de este, procedimiento. Y así por es-
ta *sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—V. de Castro.—Rubricado.
—Fue publicada en el, mismo día,
doy fe.—V: Merino—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a la parte de-
manda, firmo el presente en Córdo-
ba a nueve de abril de mil nove-
rc ii neno.tos cuarenta y nueve.—V. Me-

Núm. 1.443

Agustín González Ontiveros, de
21 arios, hijo de Antonio y María,
soltero, jornalero, natural y vecino
de Córdoba, procesado en este Juz-
gado en causa por hurto, cuyo ac-
tual paradero se ignora. comparece-
rá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito número uno de Córdoba. con

..mot
el apercibimiento de que sino lo ve-
rifica será declarado rebelde.

Córdoba 1.° de abril de 1949,—
El Juez Instrucción número uno,
Firma ilegible.

• Núm. 1.44i
Manuel Aguilera Martín, 47 arios,

hijo de Manuel y Victoria, natural
de Nueva Carteya, vecino de Córdo-

. ba, casado, jornalero, procesado en
este Juzgado, en causa por hurto, cu-

' yo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito número uno de Córdo-
ba; con el apercibimiento de que
sino lo verifica, será declarado re-
belde.

Córdoba 1.° de abril de. 1949 -
El Juez Instrucción número uno,
Firma ilegible.

Núm. 1.445
Domingo Sevillano Mifsut,ri6 arios

hijo de Manuel y Patrocinio, casa-
do, natural de Baena,- vecino de
Córdoba, procesado en este Juzgado'
en causa, por hurto, cuyo actual pa-.
rdero se ignora, comparecerá: den-
tro del término de diez días ante -el
Juzgado de Instrucción del thstrito
núm, uno de Córdoba; con el aper-
cibimiento de que sino lo verifica
será declarado rebelde.

Córdoba 1.° de abril de 1949.—El
Juez Instrucción número uno, Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.468

Antonio Urbano Palma, hije de
Rafael y de Dolores, natural de
Aguilar de l Frontera, de estado
soltero, profesión »malero, de 18
arios de edad, domiciliado última-
mente en Fernán-Núñez, procesado
por robo, comparecerá término de
diez (Kas ante la Ilustrísima Audien 1
cia Provincial de Córdoba bajo
apercibimiento de que sino lo verifi-
ca será, declarado rebelde.

Córdoba 1.0 de abril de 1949.—
El Secretario, José María Cortázar.
—Vistá bueno: El Juez de Ins truc.
ción; Firma ilegible.

Núm. 1.469
Francisco -Espadero Piña, hijo de

Francisco y de 'Carmen, natural de
Fernán Núñez, de estado soltero,
profesión jornalero, de 18 años de
edad, domiciliado últimamente en
Fernán-Núñez procesado por robo.
camparecerá en término de diez
días ante la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Córdoba, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica
será declarado rebelde., 	 '-

Córdoba 1.0 de abril de 1949.—
El Secretario, José María Cortázar.
—Visto bueno: El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.

EL CARPIO

• Núm. 1.399

Don José Joaquín Sotomayor Cae-
tro, Juez Comarcal de esta villa
dé El Carpio (Córdoba). 	 •
Certifico: Que en el, expediente

de. juicio de faltas por daños a la
propiedad, señalado con el número
141-1948, contra autores descono-
cidos y de ignorado paradero, apa-
rece la liquidación de costas que
dice:

Derechos del Juzgado, 21'82 pe-
setas

Derechos del Agente Judicial
6 pesetas.
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Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca, captura y conducción del
referido procesado a la Cárcel de
esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 28 de marzo de
1949.—Diego Palacios.—El Secre-
tario, P. H. José Quintero.
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LUQUE

Núm. 1.405

indemnización al perjudicado,
50 pesetas. -

Derechos ' de los peritos, 19'20 pe-
setas.

Reintegro del expediente, 6'50 pe-
.'setas.

Total, 103'52 pesetas. 	 .
Importa la anterior , tasación las

figuradas 103'52 pesetas, salVo error
u omisión.

El Carpio a 21 de marzo de 1949.
—El Secretario, A. Agreclano.—Ru-
bricado.

L0 que se hace público por medio
del presente edicto al condenado o
condenados de ignoradas circunstan-
cias y paradero para que en el tér-
mino de tercer día, a partir de la pu-,
blicación de éste en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se den por
requeridos del importe total de dicha

- liquidación para que le abonen o
impugnen y asimismo- se requiere d
todos los 'agentes de la Policía iudi-
cial para la busca y captura del con-
denado o condenados de referencia
y caso de ser habidos los pongan a
disposición de este Juzgado para que
extingan en el arresto municipal de
esta villa, cinco dilas de arresto me-
nor que le fueron impuestos en PI

procedimiento que contra él o ellos
se sigue.

Y para que conste y remitir al Ex-
•celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su publica-

' ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, pongo el presente en El Car-
pio a 22 de marzo de 1949.—E1 Se-
cretario, A. Agredano.—Visto bueno:
El Juez Comarcal, José J. Sotoma-
yor.

V,

Núm. 1.410

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente reqluisitoriä se

cita, llama y emplaza, según el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal-, a Jost,.
Galisteo Jiménez, hijo de José y de
Aurora, de 23 años de edad, de esta
do casado, natural de Baena, parti-
do idem, provincia de Córdoba, ve-
cino que fué de Baena, calle de San
Pedro, de oficio albañil, cuya actual
paradero se ignora,, para que dentro
del término de diez días, contados
desde la inserción de la presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba y Gerona, compa-
rezca a responder en la causa que
contra el mismici se instruye, bajo el
número 110 de 14)47 por el delito de
darlos, apercibido que de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho y será ded a
rudo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las- autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca, captura y conducción del
referido procesado a la Cárcel de
esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 28 de marzo de
I 949.—Di ego PO aci os.—El Secre-
tario? P. H. José Quintero

BUJALANCE

Núm. 1.474

Cédula de notificación

LUCENA
Núm. 1.402

Cédula de citación
En el juicio de faltas núm. 298 de

1949, seguido en este Juzgado con-
tra el que dijo ser y llamarse
Antonio Prieto Moreno, y re-
sidir en Bena.mejl, calle Gracia Ba-
ja, número 18, en cuyo domicilio
ho ha sido habido por ser descono-
cido, el Sr. Juez municipal de esta
ciudad en prover,do. de esta fecha ha
_acordado que se cite al referido in-
culpadO por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
el día 26 de abril y hora de las once
de su mañana comparezca ante es-
te Juzgado, provisto de los medios
de pruebas de que intente valerse
para la celebración , del correspon-
diente juicio de faltas, apercibiéndo-
le que d e . no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho. •

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente que firmo en Lucena a 28
de marzo de 1949.—E] Secretario,
Firma ilegible.
Sr. D. Antonio Prieto Moreno.

Cédula de cite clón

. En el juicio de faltas seguido me-

te Juzgado bajo el número 167/4
por eStafa a la Rente, ha sido prac-
ticada la siguiente 'Tasación e
costas.

Derechos de los señores
Fiscal y Secretario, 20'40 pesetas.

Derechos del Agente Judici l

2'65 pesetas.
Reintegro del juicio, 5 pesetas.
Idemnizaciones, 5'30 pesetas.
Total, 33'35 pesetas.
1Y para que sirva de notilicac1.1

al condenado a su pago Fidel 11.

cía Sánchez, cuyo actual domicili

y paradero l se ignora, se- da visa
de la misma por el plao dé tre

días, al objeto de que la haga efe.

tiva o la impugne y en este casare
las formalidades y En el térmirr

previsto en la Ley, E percibiénk,

que. de no hacerlo le parará el re

juicio a que hubiere lugar.
Luque 30 de marzo de 1949.--E

Secretario, Firma ilegible.

Para la celebración del cortespon-
pondiente juicio de faltas,- aperci-
biéndole que de no comparecer le
Parará el perjuicio a que haya lu-
gar én derecho'.

Y para: que .sirva de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente que firmo en Lucena a
28 de 'marzo de - 1949.—E1 Secre-
rio, Firma ilegible.
Sr. D. Braulio. Rorhúmez Gamero.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.407

Cédula de notificación
En el . juicio de faltas que se tra-

mita en este Juzgado con el . número
24 de 1949 a virtud de denuncia de
la Hermandad Sindical de Labrado-
res y Ganaderos 'de esta ciudad, con
tra el que dijo ser y llamarse Juan
Ruiz Nieto, de 19 arios,' hijo de,
Francisco Ruiz Muñoz, con dorni-.
cilio en calle Ecija, número 14, y
cuyo actual paradero se ignora, ha
recaído, sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.—En la ciudad de Pal-
ma del Río a 3 de marzo de 1949, el •

Sr. D. Juan Antonio Lorente Pe-
Ilicer, Juez de ella y su Comarca,
visto el juicio verbal seguido por la
falta de hurto, a virtud de denuncia
formulada por los Guardas Rurales
Manuel León Díaz y Sixto Palma
Cruz, contfe Juan Ruiz Nieto, de 1ci
arios, vecino .de esta, en calle E-cija
número 14; y 	 -

Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Juan Ruiz
Nieto, como autor de la falta de
hurto ya definida a la pena de quin-
ce dilas de arresto Menor que cum-
plirá en el Depósito municipal de
esta ciudad y al pago de la g costas
procesales. Hágase entrega a don
Celso Molina Bequer de los 40 kilo-
gramos de remolachas que obran
en su poder en calidad de depósito
provisional, los cuales quedarán a
la libre disposición del mismo. Así
por esta mi s'entencia definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.—Juan A. Lorente.—Rubri-
cado.

;Y. para que sirva de notificación
en forma denunciado Juan Ruiz
Nieto, por medio del . BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, expido la
presente cédula cumpliendo lo or-
denado en providencia de hoy eri.
Palma del Río a . 3 de marzo, de
1949.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.

CABRA

En diligencias que en este Juzga-
do se siguen con el número 366 del
pasado ario 1948, de juicio de faltas
por hurto de aceituna contra Rosa-
rio Delgado Saavedra, a virtud de
denuncia formulada por el Guarda
Rural de este término, Antonio.Gar-
eta Moreno, se ha dictado con fecha
11 del mes actual, la sentencia cuya
parte dispositiva copiada a la letra
dice así: 	 -

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Rosario Delgado Saavedra,
corno autora de una falta de hurto
definida -en el primer resultando de
esta resolución, a la pena de quince
çlfas de arresto menor, y al pago de
las costas del presente juicio, ratifi-
cándose el - depósito .provisional que
se hiciera de la aceituna interveni-
da a la misma.

As( por esta mi sentencia que de-
berá ser notificada a la condenada
por 'medio del BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, por ignorarse
paradero, 'definitivamente juzgando,
así lo prenuncio, mando y firmo —
José Lara.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
a la referida condenada, y-se inser-
te en el BOLETIN -OFICIAL de esta
provincia, pongo la presente que
firmo en Bujalance a 26 de 'marzo (1,-'
*1949.—El Secretario. Firma ilegible

Núm. 1.426

El Juez de Instrucción de Cobla-
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IMP. PROVINCIAL.'

Núm. 1.475

Cedtga de notificación

- En diligencias que en este Juzga-
do se siguen con el número 375 del
'pasado año, 1948, de juicio de faltas
por hurto de aceituna contra Rosa-
rio Delgado Saavedra,, a virtud de
denuncia formulada por el Guarda

Núm. 1.403 •

,. Cédula de citación
En el juicio de falta- número 290

de 1949. seguido en ,este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Braulio Rodríguez damero, y residir
en Benamejí, calle 'Cuermi, 1dt:raen
16. en 9uyp domicilio no ha sido
habido ! por ser desconocido, el _se:
ñor Juez municipal de esta ciudad
en proveído de esta fecha ha
acordado .que se cite al referido in-
culpado por medio del BOLETIN

•OFICIAL de la Provincia para que
el día 26„ d'e abril y hora de las on-
ce de su mañana comparezca ante
este Juzgado provisto de los medios
de prueba dP que intente valerse

BAENA

.Núm. 1.409

Don Diego-Palacios Casado, Juez de
;Instrucción de_ esta- ciudad.,
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza, según el nú-
mero del artículo 835 de, la- Ley
de Enjuiciamiento Criminml, a An-
tonio Jiménez' Martín, hijo de Ma-
nuel y de Rosario, de 41 arios de
edad, de estado casado, nähiral de
Alcalá la Real, partido de idem, pro-
vincia . de Jaén, vecinò que fué de
Cabra, de , oficio alpargatero, cuyo
actual paradero se ignora, para que

'dentro del término de diez díaS, con-
tados desde la inserción de la pre-
sente eni el BOLETIN OFICIAL de
la provincia . de Córdoba .y 'Barce-
lona, comparezca a responder en la

, causa que contra el mismo se ins-
truye, bajo el número 64 y 74 de
1947. por el delito de hurto, aperci-
•bido que de no :Verificarlo, le parará,
el , perjuicio que hubiere lugar en de-
recho y será declarado rebelde.

•
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